
 

 

PROPOSICIÓN ADITIVA 
 
 
Adiciónese una expresión al PRIMER INCISO del ARTÍCULO 3 del texto propuesto 
para el segundo debate del PROYECTO DE LEY No. 201 DE 2019 – 336 DE 2020 
2020 SENADO. “por medio de la cual se establecen incentivos tributarios para la 
formación y educación de la fuerza pública. becas para la fuerza pública”, el cual 
quedará así: 
 

" ARTÍCULO 3. Adiciónese un numeral iv.) al parágrafo 2 del artículo 
256 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: (…)” 
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